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Envío de Segunda Información Aclaratoria
19 de septiembre de2023
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I 'e informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.palconsultas/
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está
disponible la Segunda información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoria ÍI del
proyecto denominado: "LA PERLA RESORT & MARINA (PRJMERA ETIPA¡", a
desarrollarse en el corregimiento de San Miguel, distrito de Balboa, provincia de panamá,'"úyo
promotor es LA PERLA RESORT & MARINA, CORP

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009,
modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, agradecemos
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo,
con fundamento en el artículo 10 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe
técnico fundamentado en el área de su competencia.

No de expediente: DEIA-II-T -0lS-2023

Fecha de Tramitación: 2023 .

Fecha de Tramitación: enero.
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DEPARTAM ENTO DE EVALUACIÓ N DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL
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Solicitud de ubicación del proyecto.

19 de septiembre de2023

Le solicitamos generar una cartografía que nos permita determinar,la ubicación del proyecto,
correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental categoría II, denominado: íLA-pERLA
RESORT & MARINA (PRIMERA ETAPA)', cuyo promotor es LA PERLA RESORT &
MARINA' 99R1.' la cual incluya Cobertura boscosa, Uso de suelo, Cuencas Hidrográficas,
Areas protegidas, Topografia e Imagen Satelital.

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación: wGS-g4

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el fuea de su competencia, a más tardar
cinco (5) días hábiles del recibido de la solicitud.

o Información digital en carpeta compartida \l 0.232.9. 1 9\DEEIA_DIAM
o Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivoI{NIZ, al remitir la cartografía

generada.

No de expediente: DEIA-II-T-015-2023

Fecha de Tramitación: 2023.

Fecha de Tramitación: enero.
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓ N DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

MBMORANDO.DBEIA.O6I 8 -1909.2023

PARA: BENITO RUSSO
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de Impacto Ambiental

Envío de Segunda Información Aclaratoria
19 de septiembre de2023
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Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.palconsultas/
(Ingresar ]rlúmero de Expediente, Ingresar Mes de Tramitáción y hacer click en Consuttar), está
disponible la Segunda información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoria it del
provecto denominado: "LA PERLA RESORT & MARINA (PRTMERA ETAPA)", a
desarrollarse en el corregimiento de San Miguel, distrito de Balboa, provincia de panamá,'"íyá
promotor es LA PERLA RESORT & MARINA, CORP

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009,
modificado por el artícuio 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 20ll,agradecemos
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo,
con fundamento en el artículo 10 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe
técnico fundamentado en el áreade su competencia.

No de expediente: DEIA-II- T-0lS-2023

Fecha de Tramitación: 2023.

Fecha de Tramitación: enero.
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DEPARTAM ENTO DE EVALUACIÓ N DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

MEMORA¡{DO-DEEIA-061 8 -1909 _2023
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Envío de Sengunda Información Aclaratoria
19 de septiernbre de 2023

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.palconsultas/
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación y hacer click en Coiisultar), está
disponible la Segunda información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría iI delproyecto denominado: "LA PERLA RESORT & MARINA (PRIMERA ET1.PA¡,,, a
desarrollarse en el corregimiento de San Miguel, distrito de Balboa, prorrln.iu de panarná ,'"íyopromotor es LA PERLA RESORT & MARINA, CORP

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009,
modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 20i1, agradecemos
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido.-.Así mismo,
con fundamento en el artículo 10 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe
técnico fundamentado en el áreade su competencia.

No de expediente: DEIA-II-T -0lS-2023

Fecha de Tramitacion: 2023.

Fecha de Tramitación: enero.
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Envío de Segunda Información Aclaratoria
19 de septiembre de2023

Le informamos que en la siguiente págna web http://prefasia.miambiente.gob.pa./consultas/
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está
disponible la segunda información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del
proyecto denominado: "LA PERLA RESORT & MARINA (PRIMERA ETApA)", a
desarrollarse en el corregimiento de San Miguel, distrito de Balboa, provincia de panamá,'cuyo
promotor es LA PERLA RESORT & MARINA' CORP

Tal como dispone el artículo 42 del Deueto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009,
modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, agradecemos
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo,
con fundamento en el artículo 10 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe
técnico fundamentado en eI áreade su competencia.

Adjunto digital de la segunda Información Aclaratoria.

Unidades consultadas: MIVIOT. AMP

No de expediente: DEIA-II-T -015-2023

Fecha de Tramitación: 2023.

Fecha de Tramitación: enero
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